
Adulto Equivalente o Canasta de Costo Mínimo, CBA y CBT de Formosa julio de  2.017 

El Adulto Equivalente se calcula a partir de los requerimientos kilo-calóricos requeridos en forma 

mensual por un varón de entre 30 y 59 años, para luego ser utilizado en función del número de 

integrantes de los hogares y de las edades de estos en la determinación de la Canasta Básica 

Alimentaria (CBA) que permite definir el umbral de indigencia y la Canasta Básica Total (CBT) que 

permite definir el umbral de pobreza. 

 

Dado el mencionado marco ,   se puede realizar el cálculo de la Canasta Básica de Alimentos 

tomando como base los distintos tipos de hogares y sus requerimientos kilo-calóricos, Nº de 

integrantes, edad y sexo; pudiendo en consecuencia estructurarse infinitas canastas que surgen de 

infinitas combinaciones, de las mencionadas variables. 

Por lo que las canastas que calculamos son canastas teóricas, tanto la canasta básica alimentaria 

(CBA), como la canasta básica total (CBT). 

Con lo expuesto hacemos alusión a  que cada hogar puede calcular su propia Canasta Básica 

alimentaria y  su canasta básica total en orden a la información disponible en la página web de la 

DEC del Ministerio de Economía,  de la Provincia de Formosa y confrontar contra su ingreso total  a 

fin de definir su situación. 

La CBT que está compuesta por bienes y servicios no alimentarios y  se calcula a partir de la CBA y 

un coeficiente que se estima mensualmente a partir de los datos del IPC de la ciudad de Formosa. 

Tabla  4: Requerimiento individual por sexo y edad de los integrantes del hogar 

Edad                 Sexo                 Nec. Energéticas (Kcal)                     Un. Consumidoras por AE 

Menor de 1 año  Ambos    880 0,33 

1 año                Ambos                               1.170                                                        0,43 

2 años              Ambos 1.360                                                        0,5 

3 años            Ambos 1.500                                                        0,56 

4 a 6 años         Ambos 1.710                                                        0,63 

7 a 9 años         Ambos 1.950                                                        0,72 

10 a 12 años Varones 2.230                                                        0,83 

13 a 15 años      Varones 2.580                                                        0,96 



16 a 17 años      Varones 2.840                                                        1,05 

10 a 12 años     Mujeres 1.980                                                        0,73 

13 a 15 años     Mujeres 2.140                                                        0,79 

16 a 17 años Mujeres 2.140                                                      0,79 

18 a 29 años Varones 2.860                                                        1,06 

30 a 59 años     Varones 2.700                                                        1,00 

60 y + años Varones 2.210                                                        0,82 

18 a 29 años Mujeres 2.000                                                        0,74 

30 a 59 años      Mujeres 2.000                                                        0,74 

60 y + años Mujeres 1.730                                                        0,64 

Fuente: DEC 

 

El monto del adulto equivalente   para el mes de julio del año 2.017 asciende a la suma de   $ 1.627 

lo que representa un incremento del 1 %  mensual,  respecto al mes de Junio. 

Tabla 5: Adultos equivalentes por tipo de hogar. 

Hogar Adulto equivalente 

Tipo 1 2,44 

Tipo 2 3,09 

Tipo 3 3,36 
Fuente: DEC 

Tomando el hogar conformado por cuatro integrantes compuesto por un hombre de 35 años, una 

mujer de 31 años, un hijo de 5 años y una hija de 8 años,   la suma total del hogar representa 3,09 

unidades consumidoras o adultos equivalentes, la CBA del mes de junio  asciende a $ 5.027 en 

tanto que la CBT asciende a $ 9.094 . 

Es importante advertir que la DEC del Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas de la Provincia 

de Formosa, conservará la metodología anterior, para poder dar continuidad a la serie, de modo 



que permita realizar la comparación entre periodos anteriores y posteriores, algo que resulta 

imposible, con la nueva metodología implementada por el INDEC, que solo permitirá realizar las 

comparaciones hacia adelante, a partir de la comunicación del segundo semestre del corriente año 

(2016), dado que la publicación trimestral, no permite comparar los datos hacia atrás ni hacia 

adelante por cuanto no respeta el marco temporal de su elaboración que resulta más 

representativa en términos de tamaño de la muestra, cuando se la hace semestralmente. 

 

 

 

 

 


